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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, 
en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el 
presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría 
rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos 
personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que 
otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de 
carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto 
es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido 
alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede 
revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de 
la cual puede ser identificada o identificable.



Clave Producto O Servicio Número Identificación Cantidad Clave Unidad Concepto Precio Unitario Descuento Importe

90111500 HAB 1.00 E48 RENTA HABITACION $1,300.00 $1,300.00
Impuesto  002 IVA      TipoFactor  Tasa     TasaOCuota 0.080000   $104.00

 Uso CFDI G03 Gastos en general

UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.

00001000000504204971

ZH6D+d9fl2PDIpaUPejC7RfniOyIlZQg92XpFwKXmzzpysK1G++aH5f3qk/cuSgpifMtlPxHwKT5H16SaQ2W7l1RK9x7p6AzpomyDvaR+6LCJmYk38rPnqSDChPsNJcJvtmhNeLPL
+RK6yyRANkZWJt0W3w77aRWlE45B0N9ydgULpG7IOrTPiVpCFll6XdEPQXvxSm5eJ1XEkzryS9DnV0XiOkcsit8P3wVaVhMrJo1eJiMcg9ZFbrUS1lVoBINHlwCYWenSkTgrohY1eDbVbEkzzn5T4rlse2HXvRyvPdvbREHn969Bnn2oInfmFtq9qq1+URGgtzLpsjGv/igRQ==

ifXN9HL/n20B331h8e2jI79Dx3GbdfZVxJOOyVu3XDrMMiOKSgQpPtbUpnCKS3MyORx2a3ky7ijJo3h/iRLcrHengKjr3CyPA7HhMo48th0RXQnNXSa89eTNhxICgmR3tB2k7Ygyxp4RnLjqAE5Tj22lnKYtNSny1WpDiTnexyzknlS8jnBd0ZMyT0s8fO77VgnxGhBKV
+MIhVcidG5IsFvAzLtZQO7cGXD7D2LuiZhCtM/TGAAuISMb+Pxgf1CtfI3gCEMRvpPnZ2kV5T2Ny8G3mg46He8rfEsGx71hPLXehXyI9CEA3vaPlB3mY3NmQfmGktYvOTb/UKX7AASqQA==

||1.1|46A29033-ECB2-4908-9E64-0212FDB52855|2022-05-19T10:19:44           |ZH6D+d9fl2PDIpaUPejC7RfniOyIlZQg92XpFwKXmzzpysK1G+
+aH5f3qk/cuSgpifMtlPxHwKT5H16SaQ2W7l1RK9x7p6AzpomyDvaR+6LCJmYk38rPnqSDChPsNJcJvtmhNeLPL
+RK6yyRANkZWJt0W3w77aRWlE45B0N9ydgULpG7IOrTPiVpCFll6XdEPQXvxSm5eJ1XEkzryS9DnV0XiOkcsit8P3wVaVhMrJo1eJiMcg9ZFbrUS1lVoBIN|00001000000504204971||

$1,300.00

IVA 8% $104.00

ISH 5% $65.00

Total $1,469.00

SubtotalIMPORTE CON LETRA

No. de Serie de Certificado Sat

SELLO DIGITAL DEL CFDI

SELLO SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN SAT

"Este documento es una representación impresa de un CFDI "

Moneda MXN PESO MEX

Equivalencia en MXN Pesos Mexicanos:

Tipo de Cambio $1.00

04 Tarjeta de créditoForma de Pago

Método de Pago PUE Pago en una sola exhibición

$1,469.00

***Por Cuenta de Terceros*** RFC ISR1306145C5 IMPULSORA SUITES RIO 
SA DE CV

Hotel City Express Suites Tijuana Rio ubicado en GRAL. RODOLFO SANCHEZ 
TABOADA #9589  COL. ZONA URB Tijuana, Baja California C.P.22010

Servicios Centrales de Cobranza Hotelera SA de CV

2022-05-19T07:19:43

00001000000509727848

46a29033-ecb2-4908-9e64-0212fdb52855

Lugar, Fecha y Hora Emisión

Numero de certificado

Folio Fiscal

R.F.C. SCC171019SQ7

Cuajimalpa,Cuajimalpa

Santa FeJuan Salvador Agraz 69 pPiso 12

CIUDAD DE MEXICO,MEXICO, C.P. 05348

Régimen Fiscal   601 General de Ley Personas Morales

Serie y Folio STIR 36574

Tipo del Comprobante I Ingreso

Gazca Herrera Salvador17221721

TIJUANA,  BAJA CALIFORNIA, MEXICO C.P. 22015 2022-05-19T07:19:43

IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES , CIUDAD DE MEXICO,MEXICO, C.P. 01020

2022/05/18 2022/05/19

LUGAR DE EXPEDICION

R.F.CNOMBRE DIRECCION

FECHA DE ENTRADA FECHA DE SALIDA HABITACION RESERVACION HUESPED
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, 
en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el 
presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría 
rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de 
datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede 
revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través 
de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto 
es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido 
alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



MULTICLAVE SA DE CV

RFC: MUL120209HK3  

MATRIZ 

FRANCISCO LABASTIDA OCHOA NO. 1695-L2 

DESARROLLO URBANO 3 RIOS, CULIACAN, 

SINALOA 

CP: 80020 

SUCURSAL 

BLVD AGUA CALIENTE No. 10387 No. Int D-203, 

Neidhart, Tijuana,  Baja California,   

México 

CP: 22020, TEL: 6646 818490 
Régimen Fiscal: General de Ley Personas Morales 

Forma de pago 04 -  Tarjeta de crédito 
Serie 

Folio 

A 

56177 

Método de pago PUE -  Pago en una sola exhibición Fecha 18/5/2022 20:35:11 

Moneda: MXN - Peso Mexicano 

Datos del cliente 

Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI:  G03 - Gastos en general 

Cantidad Clave Unidad SAT Clave Producto/Servicio Concepto / Descripción 
Valor 

Unitario 
Importe 

 1.00 
E48 -  Unidad de 

servicio 
90101501 -  

AMPARA LA NOTA DE VENTA:  

RESTAURANTES 

775778  

391.09 391.09  

Importe con letra: 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 66/100 M.N. Subtotal 391.09 

I.V.A 62.57 

Total 453.66 

CFDI Relacionado: 

Tipo Relación: -  

CFDI Relacionado: 

Serie del Certificado del emisor 

Folio fiscal 

No. de Serie del Certificado del SAT 

Fecha y hora de certificación 

00001000000508923242 

C269548D-7EFC-48D2-8B4B-BB433ABB3319 

00001000000505142236 

Mayo 18 2022 - 22:35:13 

Este documento es una representación impresa de un CFDI 

Tipo de Comprobante: I - Ingreso 

Sello Digital del CFDi 

J7886PHj9Kd6TDgGVxTqcFi0lX4fBhcsB1psu0SUapyv4n84PWIi86gz+m2lcoeR2Jv/qIDbr9UJtcKlyr0Qzp 

CKGUPgeJZ1GM7WpB3chSDBW0MzFgL06VSpiJLAKAWBE1vzMBlo38Qkj8il5UtcoyDsjuKDQbVjmiS9JT3BDJhH 

9dKp2U59vyYLo/+WimHd/Gx4Zv0yruG3g0ttIzz3/KMDL4IyJ77cvBgTzWOxLK+bsJq1Q6fIS+ogE+F2HFHWga 

iJk/Q9hcPqiXNQFkszlJBCGdOreSu5yw3CrWNLoykid6Cd4K/qVN49qzq1M+n6MV8ioCjsKrv1Exquzo9p+Q== 

Sello del SAT 

b7j2ab6EkKqcfxNh9oZD/E0f4NoMMjopUeJieSOBIDspBpkUuzFMubgyNLnvNeekazmr6x4RozpF8WCM 

E28ACzBfVgW48qdu8THn1B4JA9qdrKkFF4biCkAyhb/NBBEMZKOyn405Pj8KvuGL/pdYvEnt2pCp+Al/ 

/HUrZ0VrBO//ouW5PDa8pHLowq1jato/SGyEj3kinBZaLsJIp5P4SB0LfGJF5OUpQKPQovFexXhs317j 

p06HNVol/18tMHuWt3WPHkuVK3ygGXgpKUL2iqWhLLuZVBaIqoEBKmg4DJF8YQV19EYWc7uAMm7rS06n 

roeV15Jp/nv/xjrUXCmf+w== 

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT 

||1.1|C269548D-7EFC-48D2-8B4B-BB433ABB3319|2022-05-18T22:35:13|MAS0810247C0|J788 

6PHj9Kd6TDgGVxTqcFi0lX4fBhcsB1psu0SUapyv4n84PWIi86gz+m2lcoeR2Jv/qIDbr9UJtcKlyr0Q 

zpCKGUPgeJZ1GM7WpB3chSDBW0MzFgL06VSpiJLAKAWBE1vzMBlo38Qkj8il5UtcoyDsjuKDQbVjmiS9 

JT3BDJhH9dKp2U59vyYLo/+WimHd/Gx4Zv0yruG3g0ttIzz3/KMDL4IyJ77cvBgTzWOxLK+bsJq1Q6fI 

S+ogE+F2HFHWgaiJk/Q9hcPqiXNQFkszlJBCGdOreSu5yw3CrWNLoykid6Cd4K/qVN49qzq1M+n6MV8i 

oCjsKrv1Exquzo9p+Q==|00001000000505142236|| 
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar 
físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que 
conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, 
a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se 
podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



TOBU TORRES TJ S DE RL DE CV

RFC: TTT220107BJ7

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 22044
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 04 ‐  Tarjeta de crédito Folio A ‐ 101
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 19/5/2022 18:20:16

Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de
Cambio

1.0000 

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio: Insurgentes Sur No. 452, Roma Sur, C.P. 06760, , Cuauhtémoc, Ciudad de México, México
No.Cta.:

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101501 ‐
Restaurantes

CONSUMO DE
ALIMENTOS 406.48 0.00

002 ‐ IVA ‐
32.52 406.48

Importe con letra:
CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N. Subtotal 406.48
Observación: Impuestos Trasladados 32.52

Total 439.00

CFDI Relacionado:
Tipo Relación: ‐
CFDI Relacionado:

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000511251339
48B0BC6C‐680F‐4DE7‐B7EA‐9D8364FC26D7
00001000000505142236
Mayo 19 2022 ‐ 20:20:19

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
OKoLiIT06JHixC+S5kE55eHMMj7NNmjIv1U0/5ByM6CJnlmQavTzOW6ElhAIARmqo/yvVc7olJIB7dXcz9w3cQ
uU+5+1nXlUACARYqmAZcnNZ5g2lmCKfaoCJ+9jeUWKODI2KmNqVfhfrTHmU3IcclbCzXoGBku/tSwhgFXqF3mh
700K5ajlW3LIWqIdGH2/I0XFCRUKaxGIl7GOXcvLXnm3S/7EGAxfi0ZmiflvpTbn75w6vwGZDTSP/yu3+UmXcc
/DtX4vaE8TIWK7Kaogf5T0MJ7SMC+sxtsGDn8lUNNDl6trzTtcc+HmgGpvu1TaQbSeNR5rdRwXh90HrjcZyw==

Sello del SAT
el6fDNojTQ9BENtdsdX1aE0x5JxUo/NunV1mtZMsDSdBmp+RAeu3UupBWCC1zTge/nI/WcGDUuUK72Jr
GuMbd6ludXxlG0jdjpbfmR1GsPSLFxOQp0YEcv/XlWuQatS5IyFxYhcXeRhzwDMEQdHaDY0Zk0BYoqD9
zzOHthTU3vwoG8sHf4nMAvd7BkzdLK1Jnev9i0jA9c/jcyFln8ItKxxA1ZOvYHq7QvvvD6UxStuuRl1N
shO26GBBZmcJRwH347XBXupXgQ6PYs1gSOeSJAqQcEC01qdH5Gs4lKNpi7O35G2PSpyvPLfAhjwi1MQo
JXv6uLfk2OmF36gflYmCRw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|48B0BC6C‐680F‐4DE7‐B7EA‐9D8364FC26D7|2022‐05‐19T20:20:19|MAS0810247C0|OKoL
iIT06JHixC+S5kE55eHMMj7NNmjIv1U0/5ByM6CJnlmQavTzOW6ElhAIARmqo/yvVc7olJIB7dXcz9w3
cQuU+5+1nXlUACARYqmAZcnNZ5g2lmCKfaoCJ+9jeUWKODI2KmNqVfhfrTHmU3IcclbCzXoGBku/tSwh
gFXqF3mh700K5ajlW3LIWqIdGH2/I0XFCRUKaxGIl7GOXcvLXnm3S/7EGAxfi0ZmiflvpTbn75w6vwGZ
DTSP/yu3+UmXcc/DtX4vaE8TIWK7Kaogf5T0MJ7SMC+sxtsGDn8lUNNDl6trzTtcc+HmgGpvu1TaQbSe
NR5rdRwXh90HrjcZyw==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz 
para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico 
(lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, 
número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato 
confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de 
su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la 
emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del 
número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración 
Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e 
irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y 
el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del 
documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él 
se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de 
Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida 
dentro de la factura electrónica.



RFC

MEXICALI

IFN060425C53

RFC

CSD del Emisor

YUEFENG TAN

Clave D e s c r i p c i ó n Cantidad Precio unitario Extensión

2022-05-20T20:04:21

00001000000506635691

00035003

INSTITUTO DEL FONDO MACIONAL PARA EL CONSUMO DE 

LOS TRABAJADORES

TAYU760727PE5

21100

00992

Fecha y Hora de CertificaciónFolio Fiscal

6BE7F61F-02A3-4569-8122-531554D9D205 2022-05-20T20:05:15

CSD del SAT

00001000000505619865

612 Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

04 Tarjeta de crédito

PUE Pago en una sola exhibición

G03 Gastos en general

Unidad

Fecha y hora de emisión

Lugar de expedición

Régimen fiscal

Forma de pago

Método de pago

Uso de CFDI

tipo de comprobante

moneda MXN  Peso Mexicano

rfc proveedor de certificación

I  Ingreso

SFE0807172W8

Número de cliente

Serie

Folio

Receptor:

0001 CONSUMO  1.00  404.63  404.63PZA

Clave producto: 90101501  Restaurantes Clave unidad: E48  Unidad de servicio

Impuestos Trasladados: Impuesto:  002  IVA Tipo de factor:  TasaBase: 404.63 Tasa/Cuota:  0.080000 Importe:  32.37

De no ser pagado el importe del presente en el plazo fijado, su importe causará interes al
SUBTOTAL  404.63

 2.00  % mensual, sin que se considere prorrogado dicho plazo.

PropinaFolio Nota IVA  32.37

 79570 TOTAL 0.00

importe en letra

(CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.)

cadena original del complemento de certificación del sat:

||1.1|6BE7F61F-02A3-4569-8122-531554D9D205|2022-05-20T22:05:15|SFE0807172W8|dH4QV0qUwUzcSJprVITVoE9tsfj0293cFrmcMyeS4uNpetw5oX6rE5OTbb/yOIf41Rj2HUrd1mMHJ8j/mvIamhoo546E+V3

+TzGbHz9Gr1Alu2xt5KIwtyh7jq20JYBoz9Gw4iTWPkh/O0+2MItRH8Q8D9zSqDo0Xe+Vs5qYntDbYYOldhDyl+Z+omUJkIEJAV4pChLYVzvfQqwyRClgXdFeZ2QpC3HQl+HSQIQt3oB1r0DdnrMaXyv5CHlipJfoAkcM

mzaKyho8aWkuuIuk/ptby3L1E0rddvF/EmU9bE7VWpnw/JHNQUm/khkllKV8zUaUi6HVryUH4+KdzN6F2A==|00001000000505619865||

sello digital del sat:

jVg+k6BeggqeewcLDFrdMjb+cxFkSbyTROLoWUiH/QUrh5j4Ge0yUYS8hS3xMd+Bc9iQqIeyscGOb8d1Mr9xLDqc/DK70V8/usEBO4o833axmFNtnQWOzNzzPof+Gl7OkMb+T3opgsoQp1lEx5Qn1W8VUfczPtYV9

wc8Es64OUjYlIN3/wvElvXekkkoSZyK8G7gWWJRNx53zTuSKciby1rDuzI8wUjsu6aewEz+6TR41ib//t12ZtD79CJ6WPnPGI+sjM2LEDSKkmFFd7YRJzcsVPfMzx7JJ4hboE0IP0LLOw/bwnGVuAiQeKE/IsriownJF9T

+CfGO92zpCv4BVw==

sello digital del emisor:

dH4QV0qUwUzcSJprVITVoE9tsfj0293cFrmcMyeS4uNpetw5oX6rE5OTbb/yOIf41Rj2HUrd1mMHJ8j/mvIamhoo546E+V3+TzGbHz9Gr1Alu2xt5KIwtyh7jq20JYBoz9Gw4iTWPkh/O0+2MItRH8Q8D9zSqDo0Xe+Vs5

qYntDbYYOldhDyl+Z+omUJkIEJAV4pChLYVzvfQqwyRClgXdFeZ2QpC3HQl+HSQIQt3oB1r0DdnrMaXyv5CHlipJfoAkcMmzaKyho8aWkuuIuk/ptby3L1E0rddvF/EmU9bE7VWpnw/JHNQUm/khkllKV8zUaUi6HVry

UH4+KdzN6F2A==

Este documento es una representación impresa de un CFDI. Documento PDF y XML enviado a: 

ruth.bravo@fonacot.gob.mx
Versión 3.3

La reproducción apócrifa de este comprobante constituye un delito en los términos de las disposiciones fiscales.
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 0.00DESCUENTO

 437.00

Page 1 of 1

2

4

5

7

6

8

1

3



1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 
el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 
el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que 
permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría 
rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de 
datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede 
revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través 
de la cual puede ser identificada o identificable.
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